
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-. .DEPTO. DE EDUCACIÓN'
- Aprueba Finiqu¡lo de contrato de trabajo

LorA. 07 JUL. ?01,

DECRETO N. 7209.J(c)

Vislos

Cont.ato de Trabajo por obra y faena de fecha
170É'2017, enke Ia Municipalidad de Lota, Oepartamento de Educ€ción y Don IVAN
ALEJANDRO PAVES CRUZ; Decreto DEM N" 601 det 30 09.20j5 y Decreto N" BO3 det
1412.2015, que delega firma bajo ta lórmuta 'por orden del Sr Alcatde" Aticuto 159
numeral 4 del Código del Trabajo; y en uso de las facultades que me confiere el Nl j2" y
63'de la Ley N''18 695 Orgánrca Constituc¡onat de Municipalidades;

DECRETO:

l.- APRUÉBESE finiquilo que da cuenta det
término de la relación laboralentre la Munic¡palidad de Lota, Departamenlo de Educación,
en su calidad de Empleador y el trabajador, Maestro DEM, OON |VAN ALEJANDRO
PAVES CRUZ, RUN. N. 

2.- Lo anteriormente indicado rige a contar del O1

de julio de 2017 po¡ la causal "Vencimiento del ptazo convenido en el contrato"
establecido en el Art 1 59 numeral 4 del Código del Trabajo

3.- PROCÉDASE al pago de ta suma de
$127,452.- (c¡ento veintisiete mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos), por concepto de
feriado proporcional -

4.- IMPÚTESE lo anteriormente indicado. al iTE¡I
215-23-01-004 Desahucio e lndemnizacrones.

ANÓTESE, REGISTR COMUNÍOUESE Y
ARCH|VESE -

SUANEZ DEL SEÑOR ALCALDE"
SECRETARI uNtcrPAL (s)

HDC/IVMBS/J P/mfnT

DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloría
- Transparenc¡a Municrpal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo.
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